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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el proyecto de Decisión del Consejo en relación con la aplicación íntegra de las 
disposiciones del acervo de Schengen en Croacia
(10624/2022 – C9-0222/2022 – 2022/0806(NLE))

(Consulta)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto del Consejo (10624/2022),

– Visto el artículo 4, apartado 2, del Acta de Adhesión de 2012, conforme al cual ha sido 
consultado por el Consejo (C9-0222/2022),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 22 de octubre de 2019, relativa a la 
verificación de la plena aplicación del acervo de Schengen por parte de Croacia 
(COM(2019)0497),

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 9 de diciembre de 2021, sobre el cumplimiento 
de las condiciones necesarias para la plena aplicación del acervo de Schengen en 
Croacia (14883/21),

– Visto el artículo 67 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), por el 
que se establece un espacio de libertad, seguridad y justicia y que garantizará la 
ausencia de controles de las personas en las fronteras interiores,

– Vistos el artículo 21, apartado 1, del TFUE y el artículo 45 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, que garantizan el derecho de los ciudadanos a 
circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros,

– Vistas sus Resoluciones, de 8 de julio de 20211 y de 30 de mayo de 20182, sobre los 
informes anuales sobre el funcionamiento del espacio Schengen, así como sus 
Resoluciones de 11 de diciembre de 20183, de 13 de octubre de 20114 y de 8 de junio de 
20115 sobre el proceso de ampliación de Schengen,

– Vista la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el asunto M. H y 
otros contra Croacia, de 18 de noviembre de 2021 (15670/18 y 43115/18),

– Visto el informe anual del mecanismo independiente de supervisión de las acciones de 
los agentes de policía del Ministerio del Interior en el ámbito de la migración ilegal y la 

1 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0350.
2 Textos Aprobados, P8_TA(2018)0228.
3 Textos Aprobados, P8_TA(2018)0497.
4 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0443.
5 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0254.
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protección internacional, de julio de 2022,

– Visto el artículo 82 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 
(A9-0264/2022),

1. Aprueba el proyecto del Consejo en su versión modificada;

2. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

3. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su 
proyecto;

4. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

ENMIENDAS: 3

Enmienda1

Proyecto de Decisión
Considerando 4

Proyecto del Consejo Enmienda

(4) El 22 de octubre de 2019, la 
Comisión Europea publicó una 
Comunicación relativa a la verificación de 
la plena aplicación del acervo de Schengen 
por parte de Croacia5, en la que llegaba a la 
siguiente conclusión: «la Comisión 
considera que Croacia ha tomado las 
medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las condiciones 
necesarias para la aplicación de todas las 
partes pertinentes del acervo de Schengen. 
Croacia deberá continuar trabajando de un 
modo coherente en la aplicación de todas 
las acciones en curso, en particular en el 
ámbito de la gestión de las fronteras 
exteriores, para garantizar que se siguen 
cumpliendo estas condiciones. La 
Comisión también confirma que Croacia 
continúa cumpliendo los compromisos 
vinculados al acervo de Schengen que 
contrajo en sus negociaciones de 
adhesión».

(4) El 22 de octubre de 2019, la 
Comisión Europea publicó una 
Comunicación relativa a la verificación de 
la plena aplicación del acervo de Schengen 
por parte de Croacia5, en la que llegaba a la 
siguiente conclusión: «la Comisión 
considera que Croacia ha tomado las 
medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las condiciones 
necesarias para la aplicación de todas las 
partes pertinentes del acervo de Schengen. 
Croacia deberá continuar trabajando de un 
modo coherente en la aplicación de todas 
las acciones en curso, en particular en el 
ámbito de la gestión de las fronteras 
exteriores, para garantizar que se siguen 
cumpliendo estas condiciones. La 
Comisión también confirma que Croacia 
continúa cumpliendo los compromisos 
vinculados al acervo de Schengen que 
contrajo en sus negociaciones de 
adhesión». Croacia debe informar por 
escrito al Parlamento Europeo y al 
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Consejo a más tardar el... [seis meses 
después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Decisión] de las medidas de 
seguimiento emprendidas a raíz del plan 
de acción en el ámbito de la gestión de las 
fronteras exteriores y de la ejecución de 
cualquier acción en curso relacionada 
con este.

__________________ __________________
5 COM (2019) 497 final de 22.10.2019. 5 COM (2019) 497 final de 22.10.2019.

Or. en

Justificación

Following the publication of the Commission’s Communication on the verification of the full 
application of the Schengen acquis by Croatia in October 2019, several NGOs and media 
outlets repeatedly reported of abuse, violence and illegal pushbacks of migrants by Croatia’s 
border officials. In November 2020, the Commission decided to revisit and reassess the 
application of the Schengen acquis by Croatia, in particular as regards the management of 
the external borders. Given that some concerns remain, it would be important to follow up on 
the action plan in respect of external borders and the implementation of the actions Croatia 
needed to take in that field, and for Croatia to report on this follow up to the European 
Parliament and the Council.

Enmienda 2

Proyecto de Decisión
Considerando 4 bis (nuevo)

Proyecto del Consejo Enmienda

(4 bis) De conformidad con el artículo 13 
del Reglamento (UE) 2022/922 del 
Consejo, la Comisión debe incluir con 
carácter prioritario, en su programa de 
evaluación anual tras la plena aplicación 
del acervo de Schengen, bien una 
evaluación periódica de la aplicación del 
acervo de Schengen por parte de Croacia 
en el ámbito de la gestión de las fronteras 
exteriores, bien una evaluación temática 
del respeto de los derechos fundamentales 
en las fronteras exteriores de la Unión 
que incluya una visita a Croacia. En 
ambos casos, dicha evaluación debe 
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analizar la conformidad de las 
operaciones de gestión de fronteras con 
los requisitos en materia de derechos 
fundamentales en virtud del Derecho de 
la Unión y del Derecho internacional, y la 
Comisión debe formular recomendaciones 
adecuadas de medidas destinadas a 
subsanar cualquier deficiencia detectada. 

Or. en

Justificación

In the Commission’s assessment of the application of the Schengen acquis in the management 
of the external borders by Croatia several deficiencies were originally identified and an 
action plan was put in place to remedy them. In view of the full application of the Schengen 
Acquis to Croatia, the European Parliament calls on the Commission to include in its 
upcoming annual evaulation programme, either a periodic evaluation of Croatia, with a focus 
on external border management, or a thematic evaluation on the respect for fundamental 
rights at Union external borders, an evaluation that should involve a visit to Croatia. 
Whatever the form of evaluation, it should assess the compliance of border management 
operations with fundamental rights requirements under Union and international law. The 
Commission should make appropriate recommendations for actions aimed at addressing any 
identified deficiencies.

Enmienda 3

Proyecto de Decisión
Considerando 5

Proyecto del Consejo Enmienda

(5) El 9 de diciembre de 2021, el 
Consejo concluyó que Croacia había 
cumplido las condiciones para la aplicación 
de todas las partes del acervo pertinente6.

(5) El 9 de diciembre de 2021, el 
Consejo concluyó que Croacia había 
cumplido las condiciones para la aplicación 
de todas las partes del acervo pertinente6 e 
invitó a Croacia a seguir trabajando 
sistemáticamente en la aplicación del 
acervo de Schengen y en los compromisos 
vinculados a dicho acervo.

__________________ __________________
6 ST 14883/21 6 ST 14883/21

Or. en
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Justificación

El hecho de que el acervo de Schengen pueda aplicarse plenamente a un Estado miembro 
concreto no debe reducir en modo alguno las obligaciones de dicho Estado miembro de 
cumplir todos los aspectos del acervo de Schengen.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes Schengen

La cooperación Schengen comenzó el 14 de junio de 1985 con el Acuerdo Schengen, por el 
que se suprimían los controles fronterizos sistemáticos en las fronteras internacionales de los 
Estados signatarios y se creaba un espacio común, con libre circulación de personas, así como 
una única frontera exterior común (con normas comunes sobre los controles fronterizos 
exteriores, una política de visados común, cooperación policial y judicial y la creación del 
Sistema de Información de Schengen (SIS)).

El número inicial de cinco Estados miembros (Bélgica, Alemania, Francia, Luxemburgo y los 
Países Bajos) se ha ampliado a lo largo del tiempo. En la actualidad, el espacio Schengen 
engloba veintiséis Estados miembros de Schengen: los países de la Unión Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Francia, Finlandia, Alemania, Grecia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, 
España, Suecia, República Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, 
Eslovaquia y Eslovenia y tres países socios no pertenecientes a la Unión: Noruega, Islandia y 
Suiza y Liechtenstein. Otros cuatro Estados miembros, a saber, Bulgaria, Croacia, Chipre y 
Rumanía, están sometidos al acervo de Schengen, si bien aún no se han eliminado los 
controles en las fronteras interiores respecto a los citados Estados miembros.

El espacio Schengen sin fronteras garantiza la libre circulación a más de cuatrocientos 
millones de ciudadanos de la Unión. La libre circulación de personas permite a todos los 
ciudadanos de la Unión viajar, trabajar y vivir en un país de la Unión sin trámites especiales, 
junto con los nacionales de terceros países que se encuentran legalmente en el territorio de la 
Unión. Schengen sustenta esta libertad al permitir a los ciudadanos desplazarse por el espacio 
Schengen sin estar sujetos a controles fronterizos, lo que representa uno de los mayores logros 
de la Unión con un impacto directo en la vida de sus ciudadanos. 

Evaluación de Schengen relativa a Croacia

Croacia adoptó el acervo de Schengen en el momento de su adhesión a la Unión en 2013. De 
acuerdo con el artículo 4, apartado 2, del Acta de Adhesión1, el acervo de Schengen solo se 
aplicará en Croacia plenamente en virtud de una Decisión del Consejo a tal efecto, previa 
comprobación, de conformidad con los procedimientos de evaluación aplicables, de que 
Croacia ha cumplido las condiciones necesarias para la aplicación de todas las partes 
pertinentes del acervo Schengen. La conclusión favorable de dichos procedimientos 
constituye la condición previa para la supresión de los controles de las fronteras internas con 
el país.

Mediante carta de 6 de marzo de 2015, Croacia se declaró dispuesta a que se iniciase el 
proceso de evaluación de Schengen en todos los ámbitos estratégicos pertinentes a partir del 1 
de julio de 2015, con vistas a una Decisión del Consejo sobre la plena aplicación del acervo 
de Schengen.

1 DO L 112 de 24.4.2012, p.22.
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De conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1053/2013 del Consejo, de 7 de octubre de 2013, 
por el que se establece un mecanismo de evaluación y seguimiento para verificar la aplicación 
del acervo de Schengen2, entre 2016 y 2019 se llevaron a cabo procedimientos de evaluación 
con expertos de la Comisión y de los Estados miembros para verificar la aplicación del acervo 
de Schengen por parte de Croacia en los ámbitos de la protección de datos, la cooperación 
policial, la política común de visados, la gestión de las fronteras exteriores, el retorno, el 
Sistema de Información de Schengen, las armas de fuego y la cooperación judicial en materia 
penal.

Tras una serie de informes de evaluación y visitas in situ para evaluar el cumplimiento por 
parte de Croacia de las condiciones para la aplicación del acervo de Schengen en cada uno de 
los ámbitos de actuación pertinentes, se identificaron algunas deficiencias y el Consejo adoptó 
una serie de recomendaciones para solucionar los problemas detectados durante los 
procedimientos de evaluación.

A lo largo de los procedimientos de evaluación, Croacia presentó a la Comisión informes de 
seguimiento sobre la aplicación de los planes de acción relacionados con las recomendaciones 
de 2016 y 2017, incluidas las acciones aún pendientes identificadas durante 2019, en 
particular, las relativas a la gestión de las fronteras exteriores.

Posteriormente, el 22 de octubre de 2019, la Comisión adoptó una Comunicación3 en la que 
consideraba que Croacia había tomado las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones para la aplicación de todas las partes pertinentes del acervo de Schengen, al 
tiempo que declaraba que el país debía seguir aplicando las medidas en curso en el ámbito de 
la gestión de las fronteras exteriores.  En febrero de 2021, la Comisión concluyó oficialmente 
el último plan de acción para los ámbitos evaluados.

En la Comunicación mencionada, la Comisión también confirmó que Croacia sigue 
cumpliendo los seis compromisos contraídos en el momento de la adhesión que son 
pertinentes para el acervo de Schengen, en concreto, en los ámbitos judicial y de los derechos 
fundamentales, tal como se establece en el artículo 4, apartado 2, del Acta de Adhesión.

El Consejo, con sus Conclusiones de 9 de diciembre de 2021, también ha confirmado que 
Croacia cumple las condiciones necesarias para la aplicación de todas las partes del acervo de 
Schengen. La adopción de dichas Conclusiones se entiende sin perjuicio de la adopción de la 
Decisión del Consejo sobre la plena aplicación del acervo de Schengen. Esta Decisión sobre 
la integración ha de adoptarla el Consejo, por decisión unánime de todos los gobiernos de los 
Estados que ya forman parte del espacio Schengen, así como Croacia.

En sus Resoluciones de 8 de julio de 2021 sobre el informe anual sobre el funcionamiento del 
espacio Schengen (2019/2196(INI) y de 30 de mayo de 2018 sobre el informe anual sobre el 
funcionamiento del espacio Schengen (2017/2256(INI), el Parlamento Europeo subrayó la 
importancia del proceso de ampliación y reiteró su apoyo a la adhesión de Croacia tan pronto 
como cumpla los criterios pertinentes. El Parlamento también instó al Consejo a cumplir su 
compromiso y a tomar una decisión inmediata sobre la supresión de los controles en las 
fronteras interiores que permita a los respectivos Estados miembros adherirse legítimamente 

2 DO L 295 de 6.11.2013, p. 27.
3 COM(2019) 497 final, de 22 de octubre de 2019.
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al espacio de libre circulación sin controles en las fronteras interiores. 

Conclusiones del ponente

Teniendo en cuenta los resultados de los procedimientos de evaluación y las nuevas visitas 
necesarias llevadas a cabo por los equipos de expertos, el ponente concluye que no existen 
obstáculos para que Croacia sea miembro de pleno derecho. Estas conclusiones de los 
expertos ya fueron confirmadas por la Comisión y aprobadas por el Consejo.

En este momento, Croacia ha demostrado estar preparada para aplicar todas las disposiciones 
del acervo de Schengen de manera satisfactoria.

También es preciso tener en cuenta la necesidad de una evaluación constante del respeto de 
los derechos fundamentales en las fronteras exteriores en todos los Estados miembros, que se 
aplicó mediante la introducción del mecanismo de supervisión independiente en Croacia.
En este contexto, el ponente pide a los Estados miembros que cumplan sus compromisos en 
virtud del marco jurídico de la Unión en lo que respecta a los criterios de adhesión a 
Schengen mediante la adopción de la Decisión sobre la plena aplicación del acervo de 
Schengen en Croacia.
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